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RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la rela-
ción definitiva de aspirantes aprobados para ingreso en
la Escala de Técnicos de Gestión de esta Universidad,
correspondiente a la Resolución que se cita.

Finalizadas las fases de oposición y concurso previstas
en las bases 5.2 y 5.3 de la Resolución de esta Universidad de
1 de marzo de 2005 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 1 de abril) por la que se hace pública la convocatoria de
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de
Gestión y vista la Resolución del Tribunal Calificador de fecha
28 de septiembre de 2005, este Rectorado, de acuerdo con lo
establecido en la base 7.1 de la convocatoria, ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes
que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación
alcanzada y con indicación del documento nacional de identi-
dad, que figura como anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La citada relación figura expuesta, además, en
el tablón de anuncios del Pabellón de gobierno de la Universi-
dad de Málaga.

Tercero. En el plazo de veinte días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la lista de aprobados en el proce-
so selectivo, los aspirantes deberán presentar en el Servicio
de Personal de Administración y Servicios, copia compulsada
de aquellos documentos que acrediten las condiciones y re-
quisitos exigidos para el acceso a la Escala de Técnicos de
Gestión de la Universidad de Málaga, a excepción de aquéllos
que obren ya en poder del citado Servicio como consecuencia

de la aportación realizada para su anterior nombramiento como
funcionario de carrera.

Cuarto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran los documentos o del exa-
men de los mismos se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en solicitud
inicial.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, debe-
rá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 3 de octubre de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

A N E X O

DNI Apellidos y nombre Puntuación
25045266-Z Milagro Pérez, Ricardo del 209,00
24807695-X Rojas Mateos, Antonia 204,00
24842591-S Romero Martín, Félix M. 195,00
25085808-F Núñez Quesada, Antonio 194,54
24849962-A Martín Soler, María Teresa 177,55
24882581-P Sánchez Navarro, Hipólita 171,00
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas a Corporaciones Loca-
les para la financiación de gastos corrientes, al amparo
de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA 25 de 28 de 9
febrero de 2005), de la Consejería de Gobernación, por la que
se establece la convocatoria de subvenciones y la distribución
de transferencias de capital del programa presupuestario 81. A,
coordinación con las Corporaciones Locales, de la Dirección
General de Administración Local, regula en el artículo 38 del
Título III, Capítulo I las subvenciones a entidades locales para
Financiación de Gastos Corrientes realizados por la prestación
de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formula-
do las correspondientes peticiones para la concesión de este
tipo de subvenciones en el ejercicio 2005.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.O0.01.23.46000.81.A.8, mediante su in-
serción en el BOJA.

Ayuntamiento: Espeluy.
Objeto: Diversos gastos corrientes.

Cuantía de la subvención: 60.000,00 euros.
Fecha de concesión: 7.10.2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 10 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIACONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICAY ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 214/2005, de 4 de octubre, por el que
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Cultura.

Una vez publicado el Decreto 486/2004, de 14 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura, se hace necesario modificar parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de dicha Consejería al
objeto de dotar a las nuevas Direcciones Generales del Libro y
del Patrimonio Bibliográfico y Documental y la de Museos de
las herramientas adecuadas para potenciar las políticas públi-
cas que deben llevar a cabo, especialmente en materia de
libro, fomento de la lectura, bibliotecas, archivos y centros de
documentación y museos. Asimismo, y como consecuencia
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de lo anterior, se realiza una redistribución de recursos que
afecta fundamentalmente a la Secretaría General Técnica y a
la Dirección General de Bienes Culturales en orden al mejor
desarrollo de las competencias que tienen asignadas estos
Centros Directivos y que tiene su reflejo en determinados pues-
tos de trabajo de las Delegaciones provinciales de la Conseje-
ría de Cultura.

También, se contempla en este Decreto la modificación
de determinados requisitos de puestos cuyo modo de acceso
es por libre designación y de los puestos base de adscripción
a cuerpos generales. Además se regulariza el modo de acceso
de determinados puestos del área funcional/relacional tecno-
logía de la información y telecomunicaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, se
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha
procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía así como en el artículo
10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de
trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, previo informe de la Consejería de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 4 de octubre de 2005

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la

Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Cultura.

 1. La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Cultura, queda modificada parcialmente en los térmi-
nos expresados en el Anexo 1 del presente Decreto.

2. Quedan suprimidos los requisitos para el desempeño
de los puestos cuyo modo de acceso sea por el procedimien-
to de libre designación y de los puestos base adscritos a
cuerpos generales de la Consejería afectada por la presente
modificación.

3. Queda suprimido el modo de acceso SO para los pues-
tos cuyo nivel de complemento de destino sea distinto al
nivel inferior del grupo al que pertenezca y cuya área funcio-
nal/relacional sea tecnología de la información y telecomu-
nicaciones.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos económicos y administrativos  deriva-
dos de la aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de
su publicación.

Sevilla a 4 de octubre  de  2005

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace público
el Acuerdo de 31 de agosto de 2005, sobre creación de
registros auxiliares y publicación de las oficinas de registro.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, procedió a la crea-
ción de las Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa y de
Empleo, quedando suprimida la antigua Consejería de Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico, lo que ha conllevado un proce-
so de división y reubicación de dependencias y espacios físi-
cos antes comunes a ambas.

Segundo. Por su parte, la creación - y adscripción - a la
Consejería de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE.) así
como el traspaso de las políticas activas de empleo - también de
la competencia de aquélla - han supuesto la asunción de impor-
tantes responsabilidades administrativas en la materia.

Tercero. En este sentido, la existencia de numerosas ofici-
nas y sedes dependientes de esta Delegación Provincial en su
calidad, además, de Dirección Provincial del SAE, determinan
la conveniencia de creación de registros auxiliares en cada
una de aquéllas, a fin de facilitar la presentación de escritos y
documentos de los ciudadanos.

Cuarto. Todo ello, para su efectiva vigencia, deberá ser pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y expuesto
en los tablones de anuncios de las unidades administrativas
afectadas de esta Delegación Provincial así como remitido a la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada y
a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

I. Esta Delegación Provincial es competente a tenor de lo
previsto en el artículo 5.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
LOFAGE, Decreto 11/2004, de 24 de abril, de reestructura-
ción de Consejerías y Decreto 203/2004, de 11 de mayo, de
la Consejería de Empleo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y del SAE.

II. El artículo 38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC y el artículo 10 del Decreto 204/1995, de la
Consejería de Gobernación, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, posibilitan la creación de registros auxi-
liares para facilitar la presentación de escritos y comunicaciones
así como para racionalizar los procedimientos administrativos.

III. Tanto el artículo 38.8 de la Ley 30/1992 como el
artículo 11 párrafo tercero del Decreto 204/1995 (ambos cita-
dos) señalan la necesidad de hacer público por las Adminis-
traciones afectadas sus registros generales y auxiliares.

En consecuencia, vistos los preceptos citados y demás
de general aplicación,

A C U E R D O

1.º Crear los siguientes registros auxiliares en los centros
y sedes de esta Delegación Provincial que a continuación se
detallan:

Delegación Provincial de Empleo:

- Centro de Prevención de Riesgos Laborales - Camino del
Jueves núm. 110 Armilla (Granada).

- Residencia de Tiempo Libre de Pradollano - Sierra Neva-
da Monachil (Granada).

- Servicio de Administración Laboral y SERCLA - C/ Azacayas
núm. 14 Granada.

Dirección Provincial del SAE:

- Servicio de Empleo y Servicio de Formación Ocupacio-
nal - C/ Dr. Guirao s/n Edf. Fleming Granada

- Centro de Formación Profesional Ocupacional- C/ Perio-
dista Jose Antonio Mesa Garcia, núm. 2, Granada

2.º Remitir para su publicación al BOJA y disponer la expo-
sición permanente en los tablones de anuncios de las unidades
administrativas afectadas, así como su remisión a la Delegación
de Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada y a la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, de los datos comple-
tos del registro general y de los registros auxiliares dependientes
de esta Delegación Provincial, en los siguientes términos:

- Registro General Delegación Provincial de Empleo Direc-
ción Provincial del SAE: Plaza Villamena, 1. 18071 Granada.
Tf. 958029500 Fax. 958029519.

- Registros auxiliares establecidos en las Unidades Territo-
riales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico (UTEDLT) de
la provincia de Granada:


